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Qiadragésmio-Quinta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Período 

Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del dia viernes, orice de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Rafael Ayón, como Primero y Se
gundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Mariano Argüello, Don 
Enrique Belli, Doctor Humberto Castrillo 
M., Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, Don 
José Frixione, Doctor Camilo Jarquín, 
Doctor Francisco Machado Sacasa, Doc
tor Femando Medina, Doctor Raúl Mon
talván Herdocia, General J. Rigoberto Re
yes y Doctor Crisanto Sacasa. 

19 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior, que fue aprobada 
con dos ligeras modificaciones solicitadas 
por los honorables Senadores Sacasa y 
Castrillo, en las páginas 2 y 23. 

39 _: En cumplimiento a las voces del 
Arto. 327 Cn., Inciso 4), se procedió a dar 
segundo debate a la iniciativa de ref or
mas a la Constitución Política' y a la Ley 
Electoral. 

Se leyó y aprobó en lo general, el dicta
men de la Comisión Especial de esta Cá
mara sobre la iniciativa de, reformas, asi 
como todos y cada uno de los documentos 
de que consta la misma, en el siguiente 
orden: 

1) Exposición de la iniciativa de re
formas- presentada por 34 repre
sentantes de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

2) Dictamen de la Comisión Especial 
de aquella Cámara. 

3) Transcripción de los puntos de ac
ta. que contienen las modificacio
nes que sufrieron en el debate, al
gunas reformas de la iniciativa. 

4) Resolución de la honorable Cámara 
de Diputados, aprobando la inicia
tiva de reformas presentada, las 
modificaciones sugeridas por la Co-
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misiqn Dictaminadora, y las que vieron dé acuerdo con la moción· propues~ 
constan en acta. ta por el Senador Jarquín; a diferencia de A discusión en lo particular, se leyó Y los honorables Senadores Cuadra, Castrillo· puso a discusión, el Arto. 63, inciso final, y Sacasa, quienes se opusieron terminanteprimero a modificarse en la Constitución m~nte a ella, por considerar que equivalPolítica, .tal como fuera aprobado en pri- dna a destruir la más valiosa reforma de mer debate, y que dice así: la iniciativa. El honorable Senador Me-. "Para fines de reforma agraria, cuan- dina hizo relación a la poca aceptación que 

do se trate de latifundios incultivados, la te~ían los ~nos del Gobierno, en cuyo indemnización podrá hacerse por medio rmsmo sentido se expresó el honorable Sede bonos, cuyos plazos, intereses y condi- nadar F'rixione. Los Senadores Cuadra ciones serán objeto de la ley. Los intere- Castriilo y Medina, rebatieron enérgi~: ses que devenguer¡. etJos l>anos no serán en mente tal aseveración, haciendo hincapié ningún caso menores que el interés ban- en el prestigio y buen crédito de que gocario". · ~ba E'.l Gobierno actual. Este punto fue 
Alrededor de la reforma anterior, se discutido- ampliamente· y asimismo se •• , J suscitó un amplio cambio de opiniones en- origmo una extensa discusión entre los 

tre los honorables Senaaores Cuadra, Cas- hon~rables Senadores ~adra, Argüello y trillo, Medina, Argüello, Frixione, Sacasa, Medina, en la que el prnnero asegurara Belli, Jarquín y Talavera. El honorable que la expropiación obedecía a un princiSenador Cuadra martüestó estar funda-· pio Liberal, y los segundos, no la recono-
mentalmente en desacuerdo con el agrega- cieron como tal. . · do, que a moción del Senador Belli, se ha- Siguieron alternando J.os hon~rables Sebía hecho en el primer debate, arguyendo nadores mencionados en el uso de la pacomo razón principal que con la reforma labra; . manteniendo sus puntos de ·vista. únicamente se estaba - instituyendo un Finalmente el honorable Señor Presidente 
principio constitucional, que sería objeto declaró suficientemente discutido el asunde una ley reglamentaria, donde corres- to; acordándose someter a votación pripondía establecer los interese,s y demás mero, por ser . excluyente, la moción del condic;iones de los bonos. El hono_rab~e honorable Senador Jarquín, tendiente a Senador Castrillo coincidió con el Criterio que se· suprimiera totalIDenté la reforma. del Senador Cuadra, refiriéndose a la ne- Y efectuada ésta, fue rechazada, por nuecesidad de la reforma, cuya intención :era ve votos en contra y cuatro a favor. Vo
la de beneficiar los intereses del pueblo taran en contra los honorables Senadores por medio del Instituto Agrario, al hacer- Cuadra, Reyes, Belli, Machado Sacasa, Salo más funcional.". El honorable Senador casa, Castrillo, Montalván Herdocia, TaBelli repitió sus argumentos expues~.s en lavera Y Rener. Y a favor, los honorables el primer debate, de que los bonos con ~ue Senadores {l'rixione, Argüello, J arquín y 
se indemnizaría a las personas expropia- Medina. . 
das debían tener un interés equivalente al Seguidamente 8e sometió a votación la 

oancario, como una compensación ª: ra exb- mocion del honorable Senador Cuadra, en propiación, involuntaria de que serian o - el sentido de que se mantuviera el artícu
jeto, la que juzgó te~ia casi las caracte- lo, tal como venía en la iniciativa, o querísticas de un despoJO. Por su parte iel daba con el agregado propuesto por el ho
honorable Senador Jarquín opinó que la norable Senador Belli, ya acogido en el 
reforma era un atentado contra la pro- primer debate. 
piedad privada. Expresó estar de acuer- Fue rechaza la moción del honorable Sedo en que, de acuerdo con las vooes ~el nador Cuadrá, manteniéndose el artículo mismo Arto. 63, es permitida la expropia- 63, inciso final, con la misma redacción, 
ción por causas ~e utilida~ pública Y fun-· ya reseñada. 
ción social; pero que la ~sma Ley, Crea- El honorable Senador J arquin solicitó dora del Instituto Agrario establecia q~e que se hiciera constar en acta, que su voen primer lugar, se distribui~n. las tie- to en cuanto a la anterior reforma al Arto. rras del Estado; luego, las Mumc1~ales, Y 63, había sido negativo. · 
por último, -Iaá particulares; consider~- A continuación fue leída y puesta a disdo por lo tanto que al efectuar la referida cusión, la reforma al Arto. 104, siendo 
reforma, se estaban precipitando Y po- aprobada sin ninguna objeción. drían causar un trastorno en la Econo-mía Nacional. Terminó· haciendo moc1on Se leyó la· modificación al Arto. 105, y en el sentido de que se rechazara comple- 1 puesta a votación, fue aprobada con el tamente 1~ reforma y se dejara el ~í~1!-1º único voto en contra del honorable Sena-
tal como estaba ·en la actual Const1tuc10n. dor Medina. 
Tanto el honorable Senador Argüelto, co- Leídas y puestas a votación las refor
WQ ~l Jionorable Senador Frixione, estu- 1 mas ,a los Artos. 116! 126, 152, 153, 1551 
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160, 161, 180, 181 y 184, se aprobaron -por 
unanimidad. 

Se leyó y puso a discusión la modifica
ción al Arto. 189, que es la siguiente: "En 
caso de falta temporal o absoluta, o impe
dimento indefinido del Presidente electo, 
el nuevo Congreso escogerá para ejercer 
el cargo, temporal o definitivam;;nte, se
gún el caso, a uno de los dos Vice-Presi
dentes, y a falta de éstos, a cualquiera de 
sus miembros de elección popular que-:' no 
sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad del Presidente 
electo ni del que haya ejercido la Presi
dencia en el periodo inmediato anterior''.. 

El honorable Senado& Medina hizo la ob
jeción de que en este artículo parecían es
tar excluidos los ciudadanos que fueron 
Presidentes por elección popular y que 
son Senadores Vitalicios, con ló cual no 
estaba de acuerdo, por la experiencia que 
tenían y por espíritu de Justicia. Tanto 
el honorable Senador Cuadra, como los ho
norables Senadores Argüello Sacasa, Cua
dra, Castrillo y Talavera, manifestaron 
que no había tal exclusión, pues según los 
conceptos del artículo, éste se refería úni
camente a los parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad. Y Senadores 
Vitalicios, llegaban a ocupar un escaño en 
el Senado, como una consecuencia de ha
ber sido Presidentes electos popularmen
te. El honorable Senador Medina, quien 
repetidas veces manifestó que opinaba que 
la familia Liberal no está caminando muy 
unida, pidió se hiciera constar en acta la 
interpretación anterior que se daba al Arto. 
189. Asimismo hizo moción en el sentido de 
que se suprimiera la parte final del mis
mo, quedando con la siguiente redacción: 
"En caso de falta temporal o absoluta, o 
impedimento indefinido del Presidente 
electo, el nuevo Congreso escogerá para 
ejercer el cargo, temporal o definitiva
mente, según el caso, a uno de los dos Vi
ce-Presidentes, y a falta de éstos, á. cual-
quiera de sus miembros". • 

Tomada en consideración la moción del 
honorable Senador Medina y sometida a 
votación, fue rechazada por nuevos votos 
en contra y cuatro a favor. Los votos en 
contra fueron los de los honorables Sena
dores Belli, Reyes, Cuadra, J arquin, Ma
chado Sacasa, Sacasa, Castrillo, Montal
ván Herdocia y Talavera. Y a favor de 
la moción, votaron los honorables Sena
dores Frixione, Argüello, Rener y Medi
na. 

Por consiguiente, quedó aprobado el 
Arto. 189, sin ninguna modificación. 

Leída y puesta a votación la reforma al 
Arto. 252, fue aprobada con él único, voto 
en contra del honorable Senador Medina. 

Las reformas a los siguientes Artos. 

271, 273, inciso primero y 27 4, fueron 
aprobadas por unanimidad. 

Se leyó y puso a votación la modifica
ción al Arto. 277, siendo aprobada con el 
único voto en contra del honorable Sena
dor Medina. 

Fue leido y puesto a discusión el Arto. 
278, que sufriera una modificación en el 
primer debate, leyéndose como sigue: 
"Arto. 278: La administración local de 
las ciudades, villas y pueblos, estará a car
go de Concejos Municipales integrados por 
tres Regidores electos popularmente ca
da cinco años, con representación propor
cional de los partidos que participen en la 
elección, de acuerdo con el cociente electo
ral. Se elegirán también los resr>ectiv<>s 
mp"lente8, quienes llenarán la vacante que 
ocurra en el Concejo, de confarmidad con 
la Ley. Cada Concejo -~rá presidido por 
Wl Alcalde Municipal que elegirá cada 
año, dentro o fuera de su seno, el Conce
jo mismo, quien podrá reelegirlo". 

El honorable Senador Medina dijo estar 
en contra del artículo, por no establecer 
a un miembro de la Minoría, de acuerdo 
con la Constitución. 

El honorable Senador Argüello hizo la 
observación de que en el artículo, en el 
cual se estaba definiendo como se ejercía 
la administración . local, contenía cierta 
vaguedad en cuanto al Alcalde, a cargo 

1 de quien estaba, y era Jefe de ella. Los 
1 honorables Senadores Cuadra, Rener y 
1 Sacasa, participaron de la duda del hono-

rable Senador Argüello, proponiendo al
gunas modificaciones para esclarecer el 
concepto. Los honorables Senadores Be
lli, Tala\.'Cra y Jarquín opinaron que el 
artículo estaba perfecto y claro; el prime
ro porque, dijo, la administración local la 
lleva efecti~nte el Concejo; y los Se
gundos, porque 8e especificaba ya en el 
mismo, que cada Concejo será presidido 
por el Alcalde, que elegirá cada año den
tró o fuera de su seno el Concejo mismo. 

No habiéndose presentado ninguna mo
ción concreta, el honorable Señor Presi
dente dijo que se tomaría nota de las ob
servaciones hechas referente al .asunto, 
para someterlas a la Comisión: Redactora 
del Congreso Pleno, quedando aprobado el 
Arto. 278, sin ninguna modificación. 

A continuación fuerop. leídas y aproba
das por unanimidad, las restantes refor
mas de la Constitución Política, en sus 
Artos. 280, 282, inciso segundo, 286, 288, 
310, parte final del inciso tercero, 333, 334, 
inciso segundo, Artículo "A" Transitorio 
y Artículo "B" Transitorio. 

Seguidamente se comenzaron a discu
~ir en lo particular, las reformas a la Ley 
Electoral. 

Fueron leídas por Secretaría y aproba- · 
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das sin ninguna objeción, las reformas a 
los Artos. 14, Inc. 3; 19; 25; 29; 31; 40, 
inciso primero, y 61, que suprime del pá
rrafo primero, la frase "Integrantes del 
Concejo Distritorial de Managua". 

Asimismo fue aceptada la reforma al 
inicio final del Arto. 61, que fue aprobada 

·. en primer debate con la misma redacción 
que aconsejara la Comisión Especial de la 
Honorable Cámara de Diputados, y que 
dice así: "Arto. 61, inciso final, dirá: El 
partido político que no presentare en el 
término legal la nómina de candidatos 
que le corresponde o no concurriese a la 
elección de Autoridades Supremas, per
derá su calidad de partido político y los 
jueces que haya nombrado cesarán en sus 
funciones. En igual condición quedará el 
partido peticionario que no obtuviere el 
primero o el segundo lugar en las mismas 
elecciones''. 
· Se continuaron leyendo y fueron apro

badas por unanimidad, las reformas a los 
Artos. 65, 84, 94, 101, 107, 113, 115 y Ar
tículo "A" Transitorio. 

Fue leido y puesto a discusión el Arto. 
"B" Transitorio, que dice así: "Para las 
eleciones de 1967, se establece que el nú
mero de Díputados a elegir en cada región 
del país, es el siguiente: Región número 
uno: 21 Diputados. Región número dos: 
12 Diputados. Región número tres: 9 
Diputados. Región número cuatro: 12 
Diputados. Total: 54 Diputados". 

El honorable Senador Belli expuso a la 
Cámara, que aunque en la discusión de 
primer debate, él había hecho moción pa,
ra que se modificara el número de Dipu
tados, aumentándolos; después de madu
rar más el asunto y tomando en cuenta el 
hecho de que ya después de aprobadas es
tas reformas, el Congreso Nacional queda 
autorizado para designar el número de re
presentantes que debe tener cada re~~n, 
hacia moción formal para que se supnnue
ra el Artículo "B" Transitorio, para no 
dejar inoperante la disposición que esta
ban creando en el Arto. 115, durante es
ta próxima elección presidencial. Tanto 
el honorable Senador Cuadra como el Se
nador Rener, manifestaron, que aunque en 
un principio habían simpatizado con la 
moción anterior que hiciera el honorable 
Senador Belli, de que se aumentara el nú
mero de representantes a la Cámara de 
Diputados después de meditar sobre el 
punto, y ~nsultar datos, habían lle~do a 
la conclusión de que no era conveniente, 
porque el censo no favorecía. la .reforma. 
Coincidieron también en el cr1teno de que 
al suprimir ~l ·Articulo "B" Transitorio, 
se dejaría automáticamente ~ Congre8?, 
que, mediante una ley, establec1er.:a ese nu
mero de Diputados por cada región i y se 

provocarla una situación más bien de dis-
tanciamiento, por la pugna de los intere
ses regionales, que se presentaría. 
· El honorable Senador Talavera mani
festó, que aunque no había profundizado 
bien en la cuestión de las regiones, si es
taba seguro de que en lo que se refiere 
particularmente a sus Departamentos de 
las Segovias, no está correspondida la re
presentación en la Cámara de Diputados. 
Por lo que veía con agrado la moción del 
honorable Senador Belli, que tendía a una 
representación más justa y más a tono con 
el volumen de población de aquellas regio
nes. 

El honorable Senador Frixione, aunque 
también opinó que su departamento, Ma
nagua, había aumentado en población, y 
por lo tanto resultaría favorecido por la 
reforma, juzgó conveniente dejar tal asun
to sujeto al censo. El honorable Senador 
Jarquin disentió del priterio del honorable 
Senador Belli, porque el Arto. 115 especifi
camente no se refiere a la próxima elec
ción, porque dice: Opartunamente. 

Declarada suficientemente discutida por 
el Señor Presidente la moción del honora
ble Senador Belli, fue sometida a votación 
y rechazada por un resultado de ocho vo
tos en contra y tres a favor. Votaron en 
contra los honorables Senadores Jarquín, 
Frixione, Sacasa, Machado Sacasa, Rener 
y Reyes. Y a favor, los honorables Senado
res Talavera, Montalván y Belli. 
. En consecuencia, quedó aprobado el kr
tículo "B" Transitorio, tal como fue pre
sentado en la iniciativa. 

Leido y puesto a votación el Artículo 
"C" Transitorio, último de las reformas 
a la Ley Electoral, fue aprobado por una
nimidad. 

El honorable Señor Presidente dijo que 
habiendo sido aproba~ en segundo de
bate, las reformas a la Constitución Poli
tica y a la Ley Electoral, para lo cual se 
les citara a la presente sesión, levantaría 
la misma., citando para el martes próximo. 

El honorable Senador Cuadra preguntó 
al Señor Presidente si, siendo el siguiente 
paso, después de los dos debates a la ini
ciativa de reformas, invitar a la honora
ble Cámara de Diputados para formar 
Congreso Pleno; citaba para el martes con 
ese objeto. 

El honorable Señor Presidente repuso 
que era su propósito terminar el segundo 
debate a una hora oportuna, para enviar 
la Comisión respectiva a la honorable Cá
mara de Diputados, que estaba reúnida. 
Pero habiéndose pasado la hora, en la 
reunión del martes se resolvería lo concer
niente al siguiente trámite establecido en 
el Arto. 327 Cn. 

49 - Se levantó la sesión, citándose pa-
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ra celebrar la próxima el día martes, quin
ce de los corrientes, a las diez de la ma
ñana. 

Víctor M. Talavera T., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Raúl Montal'fJán Herdocia, 
Secretario 

Cuadragésimo-Sexta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mañana del día martes, quin
ce de ..marzo de mil novecientos sesenta 
y seis. 
Presidencia del honorable Senador don 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Rafael Ayón, como Primero y Se
gundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los h'onorables Se
nadores Doctor Humberto Castrillo M., 
Doctor Adrián Cuadra G., Don José Fri
xione, Doctor Camilo Jarquin, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Fer
nandQ Medina, Doctor Raúl Montalván 
Herdocia, Don Luis Arturo Ponce S., y 
General J. Rigoberto Reyes. 

l 9 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3° - Se eligió la nueva Junta Directi

va, que fungirá durante el período del 15 
de marzo al '14 de abril de 1966, quedan
do integrada de la siguiente manera: 

Presidente: Hon. Sen. Dr. Francisco 
Machado Sacasa 

Vice-Presidente: Hon. Sen Don José 
Frixione. 

Primer Secretario: Hon. Sen. Don Pa
blo Rener. 

Segundo Secretario: Hon. Sen. Dr. Fer-
nando Medina M. · 

Primer Vice-Secretario: Hon. Sen. Dr. 
Humberto Castrillo M. 

Segundo Vice-Secretario: Hon. Sen. Dr. 
Raúl Montalván Herdocia. 

Tomó posesión de su cargo la nueva Di
rectiva electa. 

40 - En cumplimiento a las voces dcl 
Arto. 327, inciso 5), se procedió a dar pri
mera lectura a la iniciativa de reforma al 
Arto. 100 de la Constitución Política, re
cibida de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Fueron leídos por Secretaría todos y 
cada uno de los documentos de que consta 
dicha iniciativa, adjuntos a la presente 
acta, en el siguiente orden: 

1) Nota de remisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

2) Iniciativa de reforma, suscrita por 
treinta y seis representantes a aque
lla Cámara. 

3) Dictamen de la Comisión Especial, 
integrada por los honorables Dipu
tados Dra. Olga Núñez de Saballos, 
Don Remigio Sánchez, Doctor Juan 
José Morales Marenco, Don León 
Cabrales y Don Pedro Pablo Vi
vas B. 

4) Transcripción de la parte condu
cente de acta, que contiene suge
rencias aprobadas sobre la refor-
ma. · 

5) Resolución de la Honorable Cáma
ra de Diputados, acogiendo la ini
ciativa para reformar el Artículo 
100 de la Constitución Política, 
presentada por 36 Diputados, con 
las sugerencias contenidas en la 
moción Morales Marenco, que cons
tan en acta. 

Después de leidas las piezas anteriores, 
el honorable Senador Ayón, hizo uso de la 
palabra, refiriéndose a la reforma; siendo 
iQ.terrumpido, por el orden, por los hono
rables Senadores Rener y Talavera, quie
nes recordaron al Senador Ayón que por 
ermomento únicamente se le estaba dan
do primera lectura a la iniciativa, de 
acuerdo con el trámite constitucional se
ñalado. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Machado Sacasa, comunicó a la Sala gue 
la segunda lectura a la iniciativa, sería da
da el próximo sábado, diecinueve de los 
corrientes, cumpliendo con el intervalo de 
tres días que debe mediar entre la prime
'ra y segunda lectura. 

50 - Siguiendo con los asuntos consig
nados en el Orden del Dfa, se leyó. tomó 
en consideración y pasó a la Comisión de 
Gracia, el proyecto de ley por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de .... 
~H00.00, a la señora Teresa Amador Uri
za, originaria del Departamento de Este
If. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Briones, miembro de la Co
misión de Gracia, el honorable Señor Pre
sidente nombró para reponerlo, mientras 
dure su ausencia¡· al honorable Senador 
Ponce.-

Asimismo nombró el Señor Presidente, 
para repon~r al honorable Senador ArgUe
llo en la Comisión de Economfa, al honora
ble Senador Castrillo. 

60 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec
to de ley que se contrae a conceder pen
sión mensual vitalicia de tf 100.00 a favor 
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del Sr. Salvador Gutiérrez Blandón, de la 
ciudad de Jinotega. 

7., - Se. leyó, tomó en consideración y 
pasó a larComisión de Hacienda, el pro
yecto de ley que autoriza al Poder Ejecu
tivo, para efectuar en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigente, trans
. ferencia de partidas en el Ramo de Fo
mento, hasta por la suma de ~ 37,000.00. 

8" - S·e leyó, tQmó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para: que done al "Patrona
to del Hogar del Niño de Chinandega", un 
predio ~mi-urbano situado en los alrede
dores de la ciudad de Chinandega, que es 
propiedad del Estado, con una extensión 
de diez manzanas. 

9'1 - Se leyó, tomó en CÓnsideración y 
pasó a lá. Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley que otorga Personalidad 
Jurídica a la entidad denominada "ASO
CIACION DE INSTITUCIONES BA...~CA
RIAS DE NICARAGUA", que con fines 
de promover el_ progreso económico, social 
y cultural del pais, fue constituida en es
ta ciudad, el_ día 9 de septiembre de 1965. 

10. --: No- habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levahtó la sesión, citando para cele
brar la próxima en la siguiente fecha, en 
la que se invitaría a la Honorable Cáma
ra de Diputados -para formar Congreso en 
Cámaras Unidas y tratar sobre la -prime
ra iniciativa de reformas a la Constitu
ción Política y a la Ley Electoral, ya apro
bada en el Senado. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Fernando Medina JI!., 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo de Mini1tr11 

Miembro Propietario del Consejo Directivo 
del Banco Central en. Representación 
de 1 n s t it u e i o n es del E s ta do 

No. 177 
En la ciudad de Manaj!ua, DMrilo Naclo· 

nal, a las cinco de la tarde del dfa diecinue
ve de Abril de mil novecientos sesenta y 
seis. Retínldos en Casa Presidencial, en 
Consejo de Ministros, los Infrascritos seno. 
res: Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de 
Gobernación y A9exos; Doctor Alfonso Or· 
tega Urbina, Ministro de Relaciones Exte· 
rlores; Doctor Silvlo ArgQello Cardenal, Mi· 

- nistro de Economfa; Doctor Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Públfco; Doctor José Sansón Terán, Minis· 
tro de Educación Pública; Ingeniero A!fon· 
so Callejas Deshon, Ministro de fomento y 
Obras Públicas; Coronel José Dolores Oar· 
cfa M., Ministro de Defensa; Don Alberto 
Reyes Rii;!'uero, Ministro de Agricultura y 
Ganaderfa; Doctor Alfonso Bonlche, Minis
tro e.fe Salubridad Pública; y Don Carlos 

· Adán Espinosa, Ministro del Trabajo, por la 
ley, previa citación del Senor Presidente de 
la Repúblita, Doctor René Schick, quien 
preside este Consejo, y con asistencia del 
Doctor Pedro J. Qulntanilla, Secretario de 
la Presidencia de la República, que autoriza, 
resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la Repúblir.a, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que por reciente cambio hahldo en el se· 

nn de la Junta Directiva del Banco Nacio
nal de Nicaragua, quedó vacante el cargo 
de Miembro Propietario del Consejo Direc· 
1lvo del Banco Central de Nicaragua, en re· 
presentación de las Instituciones de Crédito 
del Estado, según Acuerdo No. 148 dictado 
en Consejo de Ministros el treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres; 

Considerando: 
Que habiéndose recibido la nómf na de 

candidatos de las entidades interesadas, es 
necesario proceder a la designación de la 
persona que ha de desempeftar las referidas 
funciones hasta el término del periodo legal 
correspondiente: 

Por Tanto: 
De conformidad con el Inciso d) del Arto. 

t 1 de la Ley Orgánica del Banco ·Central 
de Nicaragua, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Doctor Roberto 

Solórzano Marfn, Miembro Propietario del 
Consl'fo Directivo del Banco Central de Ni· 
caragua, en representación de las lnstiluclo· 
nes de Crédito del Estado. 

Segundo: El designado completará el 
periodo legal que finaliza et treinta y uno 
de Diciembre del corriente ano. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito "NaC'ional, diecinueve de 
Abril de mil novecientos _sesenta y seis.
RENE SCHICK, Presidente de la Rl'públf • 
ca; El Ministro de Goberm1ci6n y Anexos, 
Lorenzo Ouei:rero; El Ministro de Re lacio·. 
nes Exteriores, Alfonso Ortega Urbina; El 
Ministro de Economfa, S. Argüello C.; El 
Ministro de Hacienda y C. P., Ramiro Saca·_ 
sa Guerrero; El Ministro de Educación Pú
hlica, José Sansón Terán; El Ministro de fo
mento y OO. PP., A. Callejas D.; El Minis· 
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-
tro de Defen!;a, J. O. Oarcfa M.; El Minls· 
tro di" Aerlcultura v 011n11tierfa, Alberto Re· 
VP~; El Mlnl!llro de Salubri<bd Pública, A. 
BonichP; El Ministro del Tr&b11jo, por la 
lev, Carlos Adán E!lJ:'inosa; El Secretario 
rfp la Presidencia de la República, P. J. 
QUINT ANILLA> • 

Gobern1aión y lnexOI 

Fallos de Contraloría F.specia1 de Cuentas 
Locales a Favor ffe Franr.isro R. Herrera 

EXP. N9 16 
Contraloría Esnecial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma-
, nagua, D. N., once de E:i:iero de mil nove
cientos sesenta y seis. Las diez de la ma
ñana. Examinada que fue la cuenta de 
Ja, Tesorería Municipal de la ciudad de Ji
notega, departamento de ese mismo nom
bre, _llevada por el señor Francisco Rosa
les Herrera, quien es mayor de edad, ca
sado. Contador Mercantil y de ese domici
lio. durante el lapso comprendido del vein
tidós tie ag'osto al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos; 

RESULTA: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 15, 
de este expediente, ·hubo un movimiento 
de Ing'l"€sos y Egresos de Ciento Sesenta 
y Ocho Mil Ochocientos Cinco Córdobas 
con Veintisiete Centavos ( ~ 168,805.27), 
incluyendo los términos con que inicia y 
cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen . de esta cuenta du

rante la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el contador de esta Sala, 
señor Juan J. Lezcano, hace constar en. 
pliego de reparos que corre al folio 12, 
que no quedan. reparos pendientes, ele
vando ,estas diligencias al conocimiento del 
señor Contralor de Cuentas Locales, para 
los fines de ley, disponiendo esa superio
ridad que este expediente ya formado con 
doce .hojas útiles pase a la Glosa Judicial, 
a cargo del suscrito según mandato de las 
nueve y cincuenta y cineo minutos de la 
mañana del veintiocho de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco, por tanto fue 
puesto el "cúmplese" de ley a continua
ción de las providencias precitadas del je
fe del despacho;· y · 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del seis de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco, folio 14, el se
ñor Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón C., de conformidad con las facultades 
otorgadas en este Poder, pide se le tenga 
por personado en este juicio de cuenta la 

que fue llevada por el señor Francisco Ro
sales H., el suscrito tuvo por personado al 
señor Catón C., en providencia de las ocho 
y quince minutos de l:i mañana de este 
mismo día, mes y año~ auto aue corre al 
pie de este mismo folio, mandando tomar 
razón del Poder y dar los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que una vez devuelto el trasla;do por 

~scrito presentado a las ocho de la maña
na del siete de enero de mil novecientos 
sesenta v seis, folio 16, el apoderado se
ñor Catón C., entre otras cosas expresó: 
"Los t~ee reparos formulados a esta 
cuenta. fueron - desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el contador que inter
vino, como lo expresan lai:i razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto. no teniendo mi represenfa.do ningu
na otra responsabilidad por lo aue hace a 
este inicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le nido llamar a autos nara 
dictar sentencia de lev". ~ suscrito dio 
el traslado al ~ñor FiRcal General de Ha
cienda. quien al evacuarlo por escrito aue 
corre al pie del mismo folió, está de acuer
do en que se dicte la sentencia cotTespon
diente: y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho nor las oar

tes resnecto a l~s insuruiistencias de re
paros. los oue fueron formulados en la 
Glosa Administrativa. son ~esvanecidos 
según razonamientos al marQ'en de cada 
uno de ellos. nor el contador Lezcano, en 
tal virtud se llamó a autos en nrovidencia 
de la.s ocho de Ja mañana del diez de ene
ro del año corriente. v debidamente noti
ficadas las nartes esté mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con talPs anteC'edentes. oida. la ooinión 

di>l ,Señor Fiscal GeMral de Hacienda. co~ 
rridos los trámitRs de derecho con anovo 
en el · Art. 151 de la Ley ReylR.mentaria 
del Tribunal de Cnentas. seP-Unda edición 
Oficial v Decreto Eiecutivo dP 30 de mar
zo de rn::J6. el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de NJcaragua. definitivamente; · 

Falla: 
Oue estando correcta mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la glosa 
la cuenta fm~ llevada nor/el señor Francis
co Rosa les Herrera. en su carácter de "Te
sorero Municipal de la ciudad de Jinote
e-a. departamento de ese mismo nombre, 
durante el lapso comprendido del veinti
dós de agosto al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos. es 
buena y por tanto se aprµeba. quedando 
de consiguiente junto con su fiador soli-
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darlo libres y solventes con los fondos de 
esa Tesorería en lo que a este lapso se re
fiere, primero de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, previa solicitud escrita y para 
tal fin debe dirigirse al despacho de la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

Marina Reyes, 
por María Auxiliadora Pérez U., 

Sria. . 

,.EXP. N9 300 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., once de enero de mili nove
cientos sesenta y seis. Las once y cin
cuenta minutos de la mañana. Vista que 
fueron las operaciones de la cuenta de la 
Tesoreria de la Empresa Municipal de 
Agua Potable de la ciudad de Jinotega, de
partamento de ese mismo nombre, la que 
fue llevada por el señor Francisco Rosa
les Herrera, quien es mayor de edad, ca
sado, Contador Mercantil y con domicilio 
en esa ciudad, durante el lapso compren
dido del veintidós de agosto al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos se
senta y dos; 

Resulta: 
Que durante el lapso indicado y según 

lo expresado en la Carta-Cuenta que co
rre al folio 16, hubo un movimiento de In
gresos y Egresos en la cuenta de Caja de 

· Doscientos Cuárenta y Seis Mil Setecien
tos Setenta ·y un Córdobas con Cincuen
ta y Nueve Centavos ( ~ 246,771.59), in
cluyendo los saldas con que abre y cierra 

. sus operaciones; y 
Considerando: 

· Que una vez terminada la Glosa Admi
nistrativq. de esta cuenta la que estuvo a 
cargo del contador, señor Juan J. Lezca
no, hace constar en pliego de reparos que 
corre al folio 13, un reparo marcado con 
el número 3, en tales circunstancias estas 
diligencias fueron dadas al conocimiento 
del señor Contralor de Cuentas Locales 
por medio del auto de las nueve de la ma
ñana del veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuafro, disponiendo 
que este expediente ya formado pase a la 
Glosa Judicial a cargo del suscrito, de con
fromidad con el mandato que corre al pie 
de ese mismo folio, por tanto fue puesto 
el "cúmplese" de ley a continuación de 
las providencias precitadas del jefe del 
despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del seis de enero de mil no
vecientos sesenta y seis, folio 15, el Defen
sor de Oficio, señor Ramiro Catón C., de 
conformidad con el Poder otorgado a su 
favor, ante los oficios del señor juez Lo
cal de lo Civil de esa localidad, pide se le 
tenga por personado en este juicio de 
cuenta, la que fue llevada por el señor 
Francisco Rosales H., el suscrito tuvo por 
personado al señor Catón C., en providen
cia de las nueve y qufoce minutos de la 
mañana de la misma fecha de la petición, 
mandando tomar razón del Poder que pre
sentó el Defensor de Oficio, como prueba 
de su legal personería, y a correr los tras
lados de ley a las partes; y 

. Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del día siete de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 18, el 
apoderado del Cuentadante, señor Catón 
C., entre otras cosaá, expresó: "Que los 
cuatro reparos y seis observaciones for
mulados a esta cuenta, fueron de!vaneci
dos en la Glosa Administrativa y Judicial, 
por los contadores que intervinieron, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio el tras
lado al señor Fiscal General de Hacienda, 
para los fines consiguientes, y que una vez 
evacuado por este funcionario, está de 
acuerdo con lo dicho por el señor Apode
rado, como puede verse en escrito que co
rre al pie del folio 18; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, según razonamientos al 
margen de cada uno de ellos, y no tenien
do el señor Rosales H., ninguna responsa
bilidad en este juicio, se llamó a autos en 
providencia de las nueve de la mañana 
del diez de enero de mil novecientos sesen
ta y seis, y debidamente notüicadas las 
partes este mismo día, se está en el caso 
de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 
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Falla: 
Que esta cuenta en la forma presentada 

es buena, y por tanto se aprueba, quedan
do el señor Francisco Rosales Herrera, 
quien desempeñó el cargo de Tesorero de 
la Empresa Municipal de Agua Potable de 
la ciudad de Jinotega, departamento de 
ese mismo nombre, durante el lapso com
prendido del veintidós de agosto al trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
.sesenta y dos, junto con su fiador solida
rio, libres y solventes con los fondos de esa 
Tesorería, en lo que se refiere al presente 
juicio, primero de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, previa solicitud escrita en la Se-
.certaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
Diario Oficial y archivese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

Marina Reyes, 
por María Aux·ilia!Wra Pérez U., 

Sria. 

Relaciones Exteriores 

Embaj1tda en Misión Especial a Toma de 
Posesión de Nuevo Presidente de Costa Rica 

No. 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primf'ro :- Acreditar una Embajada en 
Misión Especial para que a~ista en repre· 
sentación de Nicaragua a la Trasmisión del 
Mando Supremo de la República de Costa 
Rica al Excelenlislmo Senor Profesor José 
joaquln Trejos fernández, Presidente Elec
to, el d(a 8 de Mayo próximo, en la sigulen· 
te forma: jefe de la Embajada en Misión Es· 
pedal, Seftor Senador Ingeniero Don Luis 
A. Somoza D., Presidente det Congreso 
Nacional. Mltmbros: Con rango de Em· 
bajadores Extraordinarios y Plenipotencia· 
rios, Doctor f elipe RodrfgUf'Z Serrano, Ma 
gistrado de la Excelentfslma Corte Suprema 
de Justicia; Doctor Cario~ M:¡nuel Pérez 
Alonso. Vice Ministro de Relaciones Exte 
riores; Doctor Ju11n Bautista Lacayo, Emba 
jador de NicaraJ?ua en Costa Rica; Doctor 
Adrián Cuadra Ouliérrez, Senador; y Doctor 
Carlos José Carrión, Diputado al Congrtso 
Nacional. Con rango de Ministros Conse 
jeros: Seftor Clodomiro Urcuyo Rodrfguez 
Ministro Consejero de Emb11j:tda y Doctor 
Alvaro Sevilla Sif'ro, Asistente de la Oirec· 
ción OenPral del Instituto Nacion:tl de Se 
fi?uridad Soci11l. Con rango de Consejeros: 
Seftor Adán Burios, Const>jero de Emba. 
jada¡ Seftcr César Salinas Chávez, Conseje· 

·J de Embaj~da y Doctor Carlos A. Granera 
'adilla, Consejero Comercial de Embajada. 

Segundo: Fxpedir las Cartas Credencia· 
.!S correspor1dientes y comunicar este 
\cuerdo al Ilustrado Gobierno de Costa 
<ica. 

Comunfquese: Casa Presidencial. Mana· 
~ua, Distrito Nacional, catorce de Abril de 
nil novt>cientos sestnh y seis. - RENE 
)CHICK. - El Ministro de Estado t'n el Des· 
p)lcho dt> Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

Embajada Especial a Celebración del 
Primer Centenario del Combate 

de El Callao en Perú 
No. 36 -

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar una Embajada en 
Misión Especial para que asista en repre· 
sentación de Nicaragua a los Actos de Ce· 
lebración del Prirn'er Centenario del Com· 
bate de El Callao, que se verificarán el 2 de 
Mayo próximo, en la forma siguiente: Jefe 
de la Embajada en Misión Especial, Doctor 
Silvio Argilello Cardenal, Vice presidente de 
la República. Miembros: Con rango de 
Embajadores Extraordinarios y Plenipoten· 
ciarios: Coronel José Dolores Oarcf a, Mi· 
nlstro de Defensa y Seftor José Argüello 
Cardenal. 

Segundo: Expedir las Carlas Credencia· 
les correspondientes y comunicar este 
Acuerdo al Ilustrado Gobierno del Perú. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional,. catorce de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pac ÍlCl de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. · 

Delegado de Nicaragua a Xlll Reunión 
de Comité de Seguridad So e i a 1 

'No. 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecuti· 

vo número veinticinco de fecha diecinueve 
de Marzo de mil novecientos sesenta y seis, 
para nombrar Delegado de Nicaragua a la 
XIII Reunión del Comité Permanente Jntera· 
mericana de Seguridad Social a celebrarse 
en la ciudad de San José, República de Cos· 
ta Rica, del 18 al 22 de los corrientt's, al 
Doctor Alvaro J. Sevilla Slero, Asistente de 
la Dirección General del Instituto Nacional 
de St>guridad Social. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredilar 
su representación. 
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Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, catorce de _Abril 
de mil novecientos sesenta y seis.- RENE 
SCHICK. El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de ·Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina.• 

Secretaria del Departamento Jurídico 
del MinisteHo de Relaciones Exteriores 

cNo. 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Ascender al cargo de Secretaria 

Taquimecanografista del Departamento jur[. 
dico de este Ministerio, a la Senorita Maribel 
Ruiz Briceno, con el sueldo mensual de No
vecientos Córdobas Solamente ((J 900 00), 
que asigna el Presupuesto General de Gastos 
.Vigente 05-11-01-03-· S. P. Administra· 
ción Oeneral y Asesorfa 051101030111000-
Sueldos del Personal Permanente-Inciso 
No. 051101030111038. _., 

Segundo: Nombrar en sustitución de la 
Seftorita Ruiz Bricefto, a la Seftorita Ligia 
Leiva lrfas, con el sueldo mensual de Seis· 
cientos Cincuenta Córdobas Solamente. , . 
((J650.00). que asigna el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos Vigente 05-11 - 01-03 -
S. P. Adminl!ltración General y Asesorfa-
051101030111000 - Sueldos del Personal 
Permanente-Inciso No. 051101030111030. 

Tercero: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del Primero de Abril 
del ano en curso. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintiocho de Marzo 
.de mil novecientos ·Sesenta y seis.- RENE 
SCHICK, El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relacione$ Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

H1ol1nda y Cr6dito Públioo 

Franquicias y Privilegio! o la 
Señora Uelia S~ de Ortega 

No. 5905--8/U No. 357354- 'S320.00 
No. 56 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

Ja Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
Decreto Legislativo No. 404 de 1 de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

seftora Delia S. de Ortega, para que de con· 
formldad con la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta Industrial que instalará en la ciu· 
dad de Managua y que dedicará a la produc· 
ción de Ropa Interior fe menina. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifica dicha Planta Industriar como 
Conveniente de Industria Establecida de lns· 
talación Nueva, con aplicación del Arto. 18 
de dicha Ley con base en el Decreto No. 146 
de 21 de Agosto de 1965, publicado en cla 
Gaceta> No. 2t't de 18 de Septiembre del 
mismo ano y sujeta a las condiciones si
guientes: 
a )-Las franquicias para la. importación de 

materias primas, artfculos semi·elabora· 
dos y empaques, comprenden única· 
mente las utilizadas exclusivamente en 
la confección de los productos rl.encio· 
na dos en el Visto Primero que antecede, 
siendo entendido que, si por acuerdo 
multilateral, se suspende a las Plantas 
Centroamericanas que fabrican los pro· 
duetos mencionados en dicho Visto Prl· 
mero, la totalidad o solamente parte de 

. las franquicias aludidas en este inciso, 
dicha medida afectará a ésta y a todas 
las demás Plantas similares nacionales 
que gocen de este privilegio. 

b )-No conceder el privilegio de exención 
de impuesto sobre la venta en fábrica a 
que se refiere el inciso g) del Arto. 10 
de la citada Ley. · 

Clasificación que en los términos an· 
tes mencionados, fue aceptada en carta 
enviada al Ministerio de Economfa, con 
fecha 3 de Marzo de 1966. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artfculos ya producidos por otras 
Plrmtas clasificadas y para colocarla en un 
mismo nivel de competivldad es procedente 
aplicarle las disposiciones equlparativas a 
que se refiere el mencionado Arto. 18. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decret-1: 
Arto. to.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta lndus· 
tria! de su propiedad descrita en su solici· 
tud y clasificada por Resolución del Minis· 
ferio de Economfa citada en el Visto Segun· 
do, como Conveniente de Industria Estable· 
clda de Instalación Nueva, los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan: 

a )- franquicia aduanera en lo que se refie
re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la importación de bienes tales co· 
mo: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, instrumen· 
tales de laboratorio, repuestos y acceso· 
rlos que se requieren para su debida 
instalación, asf como para el manteni· 
miento adecuado de sus operaciones. ,. 
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Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer afto de este periodo, 
lapso en el que se harán las importa· 
dones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación de 
la Planta. 

~ . . . 
b) - Franquicia aduanera para la importa· 

ción de lubricantes que sean indispen· 
sables para las operaciones de la Planta, 
y de aceite combustible, necesario para 
las operaciones de calefacción de la mis
ma, o exención en su caso, por igual 
periodo, del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artfculos semi ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse, cuando. los arUculos 
o productos que se pretende Importar, 
sean indispensables para la Planta lndus· 
tria! de que se trata, no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per
mitan adquirirlos en condiciones satis- · 
factorias y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al industrial 
favorecido. 

El término para su aplicación comen·. 
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su exención. 

Para ·el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economf a, lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las materias primas 
y demás artfculos a usarse en la produc· 
clón. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naluralt!za y ne· 
cesidadcs de la Planta, as( como de la 
composición de los productos que eta· 
bore, las aprobarA, comunicando la re 
'Solución que consigne las importaclo~es 
autorizadas al Ministerio Hacienda y 
Crédito Público, ante quien ta firma be· 
neficiaria deberá solicitar en cada caso 
las franquicias o exenciones respectivas. 
las listas as( aprobadas podrán ser mo· 
dificadas por una nueva resolución del 
Ministerio de Economfa, de conformi 
dad con las necesidades de la Planta. 

Los privilegios y franquicias especifi· 
cados en los Incisos anteriores tendrán 
el mismo vencimiento senatado en et 
Decreto . No. 146 de 21 de Agosto de 
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1965, pubJicado en cla Gaceta• No. 211 
del 18 de Septiembre del mismo ano. 

d )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arlo. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas fas obligaciones que Impone et Ca· 
pltulo IV de la citada ley, y a las condiclo· 
nes seft11ladas en el Vi.sto Stgundo que ante· 
cede. Senalándosele para el inici<!. de sus 
operaciones el plazo de dieciocho meses a 
partir del dfa de hoy. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmt'nle rige11 el 
status de la Industria por él favorecida, aun
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo, 

Dado en Casa Presidencial. - Man1tgua, 
D. N.. a los cinco dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y sels.-(f) RENE 
SCHICK. Presidente de la RPpública. - (f) 
Ernesto Nava,,o, Vice-Mi"islro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouurero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Mlnl1t1rlo da Economla 

Autorización a Almacenadora Maritima para 
...... que Continúe Operando con Nueva 

L e y Ge n e r a I d e B a n co s 
Resolución No. 1 o puhlicado en cla Ga· 

cetall, Diario Oficial No. 82 de Abril 16, 
1966, queda sin valor y se sustituye por la 
siguiente; 

Resolución No. 10-A 
Ministerio de Economf a.-Managua, Dls· 

frito Nacional, treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. las diez de 
la maftana. 

Vista: 
1 

la solicitud presentada por cAlmacenado· 
· ra Marftima, S. A.-., para que se le conceda 
autorización para continuar operando, de 
conformidad con los Arios. 8, 9, 1 O y 176 
de la ley General de Bancos y de Otras. lns· 
lituciones, · 

... 11 
Que la Sociedad citada fue constituida de 

conformidad con la ley de Almacenes Ge· 
n11rales de Depósito de 20 de Octubre de 
1962 y autorizada para Iniciar sus operado· 
nes, por Resolución Ejecutiva del 26 de No· 
viembre del mismo ano 1962 pero como la 
Ley del 20 de Octubre citado fue derogada 
por la actual ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones, la Sociedad peticionarla 
hizo las reformas pertinentes al pacto social 
y a sus estatutos, las que ya fueron aproba· 
das por el Ejecutivo en el Ramo de Econo· 
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mfa en Decreto No. 74 de 29 de los corrien· 
tes, para obtener la autorización de poder 
continuar operando. 

Considerando: 
Que cAlmacenadora Marftlma, S. A.a, ha 

cumplido en su totalidad con los requisitos 
necesarios, de conformidad con las leyes 
vigentes para obtener la autorización corres· 
pondiente, 

\ Por Tanto: 
En uso de las facu!tadPS que le confieren 

los Arios, 8, 9, 10. 17 y t 76 de la ley Oene· 
ral de Bancos y de Otrai; Instituciones, 

Resuelve: 
Autorizar a la Comoaftfa cAlmacenadora 

Marftlma, S. A,,, pira que continúe operan· 
do, de conformidad con la nueva Lev Oene· 
ral de Bancos, quedando sujPfa dicha Com· 
paftfa a las leyes de la República y en espe· 
cial a la disposición de la Superintendencia 
de Bancos en lo referente a sus actividades 
y funcionamiento. 

Copia certificada de esta Resolución de· 
berá inscribirse en el libro Se~undo del Re· 
glstro Mercantil correspondiente y publicar
se en el Di11rio Ofici11I cla Oacetu .-Silvio 
Argliello Cardenal, Ministro de Economía. 
-Julio Ricardo Aguilar, Oficial Mayor de 
Economfa. 

I 
Licencia de Explotación de Pesca 

Comercial 

N9 5888-8/U N9 343641 '/ 34'3645-· 315,00 
Cartel de la Dirección General de Rlquez11 Na

furalea. 

Wulry R. Struble Jr., mayor de edad, casado, 
empre111rlo peequrro, del domlclllo de 101 E1tmdo1 
Unidos de Amérlo, en repreuntaclón de la Com
paft(a cC1rlbbean Se•food Product1 Corporatton •, 
una corporación del Eahulo de Delaware, con do
micilio en la ciudad de WilmlnR'ton, E1tado de De
J.warr, E1t.do!I Unido• de América, 1ollclta a esta 
Oficina, de conformld1d con la Ley General 1obre 
Pxplotacl6n de IRI Rlq11rzu Naturales y la Ley· 
E1peclal 1ob~ Explnt1cl6n de la Pe•ca, una Llctn
cla de Pxnlol1cMn de P!'ca f'omerclal, por un pe
rfodo de dlrz afto1, con derecho a rxplorar y rx
plotar productos del mar que puedan 1Pr útllea pa
ra el tráfico c:omtrcl1I, como pescado de tipo co
ml'lllble, camaronea, lango1ta~ y otr11 eapecle1, 
con rxclu•lón de tortue-u, comprendiendo la zona 
de prsca. lu •R'Dll marlnu corrt1pondlentes a la 
Coita Atlántica de Nlcarágua, ln~luyendo )11 a2u11 
terrltorlales y 111 qur cnbrrn la plataforma conti
nental y el zócalo submarino prrtenrcltnte al te
rritorio naclonal, 11r como laa áreu que cubren la 
zona Pl!'quera n•cional, determinada por el Go
bierno de la República. 

· Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 

Dado en la Dlrec:clón Oeneral de Rlqurus Na
turalra. Minleterlo d• Economía, en· la ciudad de 
M1n1gua, a ln1 dlecl1Ei1 dfu del mes de Abril de 
mil noveclr11to1 •nenta y· 1rl~.-Srb11tlán Pavón 
Tapia, Director General de Riquez11 Naturalem. 

3 3 

St!CCION Dt! PATt!NTt!S DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 57Q3-B/U N9 342022--* 45.00 

Standard 011 Comp1ny, E1tado1 Unidos América, 
1ollclta re11l1tro marcas: 

ES COPO L-Clase 19 

P E N - O -· L E D-c111e 18 
Ovenac oposiciones 
Oficina Patentea. - Mana¡ua, vrlnticlnco Marzo 

mil novecientos sesrnta y acis.-lván Se1va SoU1, 
Comlsion(ldo de Patente•. 

3 3 

NQ 5763 -B/U N9 342028- ' 90.00 
Mem Company, lnc., de loa Estado• Unldo1, por 

medio de apod,.rado 1olicit1 re¡zl1tro de: 

"English Leather" 
Para: Productos comprendidos en la Clase 7, 

(Preparacionea para el Tocador). 
Oyense opo•lclone1. 
Oficina de Patentes de Nicaugua. Managua, ca. 

torce de Marzo de mil noveclento1 1eaenti1éi1.
-lván Selva SoU1, ·coml1ionado de Patentea. 

3 3 

No. 5762-B/U No. 342027- t 90.00 
Jobn E. Mitchell Company, de 101 t:1tado1 Uat

do1, por medio de apoderado aollclta reglatro de 

"Mitchell" 
Para: Pro.iucto1 Comprendidos en la Clase 26, 

(Máquinu o Aparato•). 
Oven.e opo1iclones. 
Oficina de Patentes de Nlcara¡ua. - Managua, 

catorce de Marzo de mll novcclentot aesenlh~l1.
lván Selva Solla, Comi1lonado de Patente1. 

3 3 

N9 5761 -8/U N9 342026- • 90.00 
Colgate-Palmollve Compaoy, de 101 f1tado1 

Unido• de Am~rlca, por medio de apoderado 1ollcl· 
ta regiatro de: 

"Dentol" 
Para: E1cob11, Crplllo1, etc., Clase 32. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Palentea de Nlcuagu1,-Managua, ca· 

torce de Marzo de mil novecleoto1 1esent1 y 1el1. 
-lván Selva Sotrs Comisionado de Patentea. 

3 3 

N9 59:2-8/U N9 342050- •·90.00 
8. & J. B. Machado Tabacco Company Llmlted, 

KIDEgton, Jamaica, 1olicita re¡i1tro m1rca: 

Para Clase 20, (Producto• de T1baco1). 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina de Patentes. Managua, quince Noviembre 

de mil noveciento1 sesenta y cinco.-Roberto Sán• 
chez Comisionado Patente1. 3 1 

No. 592'3-8/U No. 357361-<J 45 00 
Peikard, Zona Libre, S. A., mediante Gestor Ofl· 

cloao, 1olicita regiatro marcas: 

"Astro", "Astronic", "Doral" 
Para Cl11e 24. 
Oyense opo1lclone1. 
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' Oficina Patentes. Man1~ua, velntidó• Abril mil 
ooverlento11e1enthé!1.-Roberto Sánchez C.,Coml· 
1lon1do de Patentu. 

3 1 

N9 5913-B/U N9 342050-t 90.00 
Natlooal Blscult Compaoy, E1tado1 Unidos, 1011· 

cita regl1tro marca: 

Para Clase 49, (Allmenlo1 y IU\ lngredlentu). 
Oycnse opo1lclonn. · 
Oficina Patentes. Managua, quince Noviembre 

mil 11oveclento1 1e1enta y cinco.- Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. 3 1 

N9 5914-B/U N9 342050-$ 90.00 
Warcozelchenverband •Narn• c. v., Alemania, 

1ollclta reglatro marca: 

Para Cl11e 24, (AparaloJ, Máqulnu, Accesorios · 
Eléctricos). 

Oyeoae opoalclonu. 
Oficina Patentes, ManaRua, veinte Diciembre 

mil noveclento1 .esenia y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. 

3 1 

N9 5915 -8/U N9 347050- 1J 90.00 
Loui1 Oobbelmann, N. V., Holanda, solicita re. 

Ri•I<• Mm" • 

Para Clase 20, (Productos de Tabaco•). 
Oyense opo1lclont1. 
Oficina Patentet, Managua, veinticinco No· 

vlembre mil novecientos ae1enta y clnco.-Roberto 
Sánchez C., Coml1lon1do de Patentt1. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 5861 -B/U N9 337055- 1J 90.00 

Do1 tarde veintisiete Mayo corrl,nte aft(j, eete 
local, remataráae m'jor postor finca rústica Ouill
gua, Muy Muy, setenta manzanu, mejoras, linde
ros: orl,nte, Callxto Jarqufn; occidente, fnieEto 
Chavarrfa; norte, florentfn Rocha; 1ur, Rosendo 
Chavarrfa. 

Ejecuta: Guillermo Cervante1 a Cleto Soza. 
Oyenae posturas. 
Sébaco, quince Marzo mil novecientos sese11thél1. 

Pedro Medal L., Juez Local.-Ceferlno Membrcfto, 
Srlo. 

Ea conforme orl¡ln1l.-Ceferlno Membrefto, Srlo. 
3 3 

N)l 5862 -B¡U N9 337054- ' 90.lO 
Dos tarde vciriliocho Mayo corriente afto, cate 

local, remltaráte mejor po1tor finca rúttlca Oulll
gua, Muy Muy, cincu~nta manzanu, mejoru, lin
deros: oriente. C•llxto Jarqufn¡ occidente, Cielo So· 
za; norte, Roaendo Chavurla; sur, hacJenda Palo 
Alto. 

Ejecuta: Santo• ~ánchez 1 Juan Marra So16nano· 
Oyenae po1tur11. 
!!éb11co, diecl1éi1 Marzo, mil noveciento1 aeaent1-

1éfa.-Pedro Medal L., Ju'z Loul.-Ceferlno Mem
brefto, Srio. 

E1 conforme orlg•nal.-Ceferfno Membrefto, Se
cretarlo. 

3 3 

N9 5863 -B/U N9 l37052- 4 90.00 
001 tarde vtlntlcualro Mayo corriente afto, este 

local, rematará!e mejor postor finca rú1tlca Oulll
gu11 Muy Muy, cuarenta manzanu, mejoru, lin
deroa: oriente, Mariano Medrano; o.-:cideote, Mar
garito Chrv1rrfa; norte, Rosendo Chavarrh; 1ur, 
&.;Ido Sou. 

Ejecuta Eleuterlo Valenzuela a Ernesto Cha
varrla. 

Oyense po1tura1. 
Séb~co, dlecl1lete Marzo mil n::iveciento1 aeaen

U.éf1.-Pedro Medal L.1 juez Local.·Ceferlno Mem• 
brefto, Srfo. 

Es conforme orlginal.-Ceferlno Membrdlo, Se
cretarlo. 

3 3 

Np 5864 -8/U N9 337053- 1J 90.00 
Dos tarde treinta Mayo corriente año, este local, 

rematará1e mejor po1tor finca rústica Oulllgua, 
Muy Muy, cuarenllcinco manzanu, contiene mrjo
r11, linderos: oliente, norte y 1ur, Cleto Soza; occl· 
dente, frneato Chavarrfa. 

Ejecuta Enrique Mfndoza a Mariano Medrano. 
Oyenae posturas. 
Sébaco, veinticinco Marzo, mil noveclento1 ae

senti1él1.-Pedro Meda! L., Juez Local.-Ceferlno 
Membrefto, Srio. 

Es conforme orlgln1l.-Cefcrlno Membrefto, Se
cretario. 

3 1 

N9 5865 -B/U N9 337056- • 90.00 
Doa tarde vel'ltlsél1 Mayo, corriente afto, cate lo

cal, remátue mejor pcstor finca rústica Oulilgua, 
Muy Muy, ciento diez man11n11, mej<>ras, linderoa: 
oriente, Ernesto Chavarrla; poniente, Eva Cha
varrfa; norte, Tomál Roch8; 1ur, hacienda P.alo 
M~ . 

Ejecuta Leopoldo Duarte a Margarito Chavarrfa. 
Oyense postura•. 
Séb~co, dieciocho de Marzo mil noveclento1 ae-

1entiléi1.- Pedro Meda! L., juez Local.-Ceferino 
Membrei'lo, Srio, 

Es conforme origlnal.-Ceferfno Membrefto~ Se
cretario. 

3 1 

N9 5866 -8/U N9 337057- CS 9000 
001 tarde veinticinco Mayo, corriente afto, e1te 

loul, remítase mejor postor finca rú~tica Ouillgua, 
Muy Muy, cincuenta manzanaa, mejoru, lindero1: 
oriente, Margarlto Chav..n.,fa; occidente, Lázaro 
Duarte; nork, Tomás Roch1; 1ur, hacienda Pilo 
Alto. 

Ejecuta: Joaquín Rodri¡!U~Z a Eva Chavarrfa. 
Oyense pO!turu. 
Sébaco, catorce Marzo mil noved~nto1 1t1tntl· 

•éls.- Pedro Medal L., Juez Local.-Ceferlno Mcm· 
breño, 'irlo. 

E1 conforme original. - Ceferino Membrefto, Se-
cretarlo. 3 1 
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Títulos Supletorios 
N9 5697-8/U N9 320640- (J 90.00 

Yolanda Meza Paotoja, eollclta Ululo 1uplclorlo 
predio urbano en Barrio Nuevo, Corinto, linda:'.. te: 
norte, Joaé Doloret Tapia; aur, calle en medio Pas· 
tor Mohna; oriente, Marina Montee y poniente, 
Adilla Hernándcz, 

Terreno propio, lnteres1doa opóngan1e. 
juzgado Lccal Unlco. Corinto, c11torce de Marzo 

de mil novcclcnto1 1e1enta y 1cl1.-Lut1 f. Rizo S., 
Juez Local Unico de Corlnto,-E.. MarUnez M .. Srlo. 

3 3 

N9 5696 -8/U N9 304211- * 90.00 
81 uno Moralu Palz, 1ollcita título 1npldorlo, ubl· 

cado Telica, uta jurl1dicción, lindante, norte, Nlco
lál Sol11; oriente, Adela Moralet; poniente, Nicolás 
Solft; 1ur, Céitda Morale1. 

lntcre11do1 opón¡an1c, 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, quince Mar· 

zo mil noveciento1 aeacnta y eel1.-R1mer Khor· 
dcro, Srio. 

3 3. 

N9 5689-B/U N9 308051..:. * 0000 
Mcrccdc11 MarUoez de M'lrtfnez, aollctta titulo 

1upletorio rú1tlca jurl1dlcción Belén, diez muna 
nu, limitada: poniente, Ben jimia Holailo1¡ oriente, 
Carretera lntcramer.cana; norte, Miguel Martfnez 
Alcocl'r¡ 1ur, Joaé Je1ús Martfntz Bolailo1, 

Oponenc legalmente. . 
Sccrctufa Juzgado Civil Distrito. Rivae, diecl-

1éls Marzo ruil noveclento1 ie1Cntl1~1.-Mol•é1 S. 
Cole. 3 3 

N9 5690-8/U N9 307947-* 90.00 
Juana de Sandlno, 1oliclta titulo 1uplctorlo urba

na, uta juri1dlcctón, 1iete mil sehcientu 1e1entl
cuatro vara• cuadradradu, limitada: oriente, José 
del Carmen Cárdenaa; poniente,· norte, callea; aur, 
Cario• Bu1to1. 

Oponene lc¡,:almentc. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlv11, quince 

Marzo mil novcciento1 1e1entl1él1.-Mol1é1 S. l.t>le. 
3 3 

N9 5602- 8/U N9 275398- * 45.00 
Zolla Echaverry, 1olic1ta 1upletorlo urbano, ca· 

torce por trclnt1cu1tro; oriente, juanlta Caatro¡ po· 
nlente, calle; 1ur, calle¡ norte, juanlta Cutro. 

E.11lmalo Sclsclentoa Córdob11. 
Q111cn t'nga dcr,cho opóngase. 
Juzgado Civil. Dirismb1, nueve Marzo 1e1entl· 

1ét1.-Pedro Pérez.- Pedro Moltaa. 
3 3 

N9 5714-8/U N9 311167-(J 90.00 
Emlllano Garcl• floree, San juan, Rlo Coco. Ma

drlz, pide Utulo 1uplclorlo lote terreno cincuenta 
manzan11 uten1lónl.. ubicado Las Dcliclu, Qullall, 
limitado: oriente, Uab1no Montenegro y l.:arlo1 
Duarte¡ norte, Diego Avila; occidente, fldcl Rodrl
guez Zelcdón y Tomá• Duarte; 1ur, Lul1 Arturo 
Jarquln. 

Valóralo Do1 Mil Córdobu. 
Opo1lctonc1 término legal. 
Dado jugado D11tnto. Ocotal, veinticinco fe· 

brero mil novcclcnto1 1e1enta y aei1.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúniga, ::,rlo. 

Conforme.-Heynaldo Zúniga, Srlo. 3 3 

N9 5716-B/U N9 300131- • 4500 
Guadalupe Ollvu, 1011c1ta 1uplelorlo, lote rústi

co, lindante: oriente, Arturo ltl111; poniente, Juan 
Guerrero¡ norte, Arluro hlH; 1ur1 Juan Guerrero. 
Pueblo Nuevo. 

Opóngaae. 
juzgaao Civil Diatrlto. E.1tcll, dieciocho Marzo 

mil noveclento1 1csenti1él1.-0. Outiérrez.-Hugo 
Tercero, Secretarlo. 3 3 

N9 57b6- B/U N9 300818-* 90.00 
Jo\é Hernind,z unión Mercedes, juan1 Paul1, 

lnoccucla J Vlctor d'I mf1mo apellido, representa
do 1u1 hijos Ba·rtolo, Mar(a Irene, francisco Alcl
dea Y Rosalina, 1ollcifa Utulo, rú1tlca lindante: 
oriente, Pedro Hcrnández; norte, Oabrlcl Oonzá
lez; poniente, Mercedes Hernández¡ 1ur, Teófllo 
Peralta. 

Opóngan1c. 
Juzgado Local Civil. Coadega, velntldó1 Marzo 

mil aoveclento1 se1enthél1.-M. A. Olivu M. 
3 2 

N9 5769- 8/U N9 314449-* 45.00 
Liia Bonilla, 1olfclta auptetorlo urbano, catorce 

por cuarentlclnco, oriente, calle; poniente, calle; 
norte, Jerónimo Sánchcz; 1ur, Pilar Brlcei'lo. 

Eatfmalo Oo1ctento1 Córdobu. 
Qt1icn tenga derecho opónR'ue, 

. Juzgado Civil. Dlrlamba, diez Marzo 1eaenthél1. 
- Pedro Pérrz.-Pedro Malina. 

3 2 

N9 5770 -B/U N9 278990- 4 90.00 
Gererdo Outférru, 1ollclta Ululo 1upl,torio, lote 

ocho mnnzanu, San Lucu, llndanie: orl·nte, José 
A.n10?el uuuérrez¡ occidente, Eu1eblo Ouliérrrz¡ nor
te Ocrardo y Eusebio Ou lfrrcz¡ 1ur, Cástulo Al
faro. Lote manzana y media, lindante: orlent", Jo
sé Je1ú1 Outlérrez; occidente, jo5é je1ú1 Outiérrcz, 
Pablo Jo1é Dfaz¡ norte, Pablo Jo1é Dbz¡ 1ur, Jo1! 
Angel Outtérrez. 

lnteruado1 opóngan1c. 
jurgado D11trlto. Somolo, veinticuatro Marzo 

mil novecientos 1e1entl1éi1.-01lberto Caldera Ráu· 
dcz, juez D11trlto.-Efraln Eepinoza P., Secretarlo. 

3 2 

N9 5768 -8/U llil9 304346-* 90.00 
Ramona 1<1vera, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo, lote te• 

rrcuo propio, Valle L11 Zapatu, cien por treinta 
var11, llod:intc: oriente, mediando quebrada. Ramo· 
na Dlaz e hidro Saodoval; poniente, mediando ca-
mino, Paator Vargu¡ norte. José Marra Panlagua; 
aur, mediando camino Cario• Sunlln. 
, lntereaados opóngaae. 

Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Marzo 
mil novecientos 1e1entl1él1. - H. Valladarea Ber
mddez, Srio. 

3 2 

N9 5765 -N9 B/U 311184- t 90.00 
Federico Rayo Rocha Quintero, Jfcaro, pide Ulu

lo 1Ppletorlo propiedad ubicada La Monbilita, 
aquella jur11dlcc1ón, cuarent1 y ocho manzanu ex
tcn1lón, hay dentro cua, limitada: norte y oriente, 
franchco V1vu¡ 1ur, Cantfelarlo Sequelra¡ occlden· 
te, Candelarlo Sequelra e hidro Centeno. 

Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Dlatrito. Ocotal, diez 1 ocho fe

brero mil novcclcnto1 ~eacntiaél1.-T. R. Maldona
do.- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyoaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 5~85 -8/U N9 320984- * 45.00 
Bernardlno e Hlg1nto Peralta, 1olichan titulo 1u

pletc.rlo, lindante: norte, camino Somotlllo; sur, 
Adán Quintana; oriente, fellciano forrc1; poniente, 
Mariano Ouevara 

lntere11do1 opóngan.e. 
Juzgado Civil Ulstrlto. Chloande¡a, Marzo velo• 

tlocho, mil novcclcato1 sc1cntllé11.-Conccpclóa 
Oonzález, Srla. 

22 

N9 5787 -B/U N9 3201#89- * 45.00 
Juan Rupetto Zapata, 101lclta Utu10 supletorio 

predio niltlco, Undante: aorte, Jetú1Rodríguez¡1ur1 
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~lo• Lira; oriente, Jraús Lira¡ poniente, Je~ú• 
Rulz. . . 

fntere1ado1 opónganee. 
Ju1¡ado Civil Distrito. Chlnandega, Marzo veln· 

tiocho mil noveciento1 1eeent11él1.-Conrrpclóa 
Oon1ález, Srla. 3 2 · / 

N9 5790-B/U N9 300228- t 45.00 
Alejandro Calderón, 1ollclta 1uplctorlo, cerra• 

miento diez manzan11, Llm1y, lind1nte: oriente, 
Alo1110, Enrique Cruz¡ occidente, uorte, Cayetano 
C.ldtrón; aur, Lucae Toruno. 

Opóng1n1e. 
Juzgado Civil Olslrito. ElteH, velntltré1 Muzo 

mil noveclento1 1eeentl1él1.-0. Ontlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

32 

N9 5769 -B/U N9 300221- t 45.00 . 
Lorenzo f1plnoza, Carmen de E1pinoza1 1ollcltan 

1upletorlo. cerramiento, cincuenta manzanu, lln
d1nte: oriente. 1ur, Jeeú1 Rodríguez¡ occidente, nor· 
te, Fnnclaco Caatlllo. 

Opón¡,ranae. 
Juzgado Civil Dialrlto. Eatell, velntltrét Marzo 

mil noveclenfo! 1e1entlaél1.-0. Outiérrez.- Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

N9 5786-B/U N9 320983-t 45.00 . 
Paul Caetlllo, 1ollclt1 Umlo 1upletorlo Somotlllo, 

lindante: oriente, flheo Andino¡ poniente, Salvador 
Vuo y norte, Petrona Dáv1la¡ sur, Ellreo Zúnig1. 

lntereaado1 opÓnji!'.ue. 
juzgado Uvil D11trito Chlnandega, Marzo vein

tiocho, mil noveciento1 1uenti1!i1. - Concepción 
Oonzález, Srta. 

3 2 

N9 5791-B/U N9 325405-<J 45.00 
Crl1tóbal Soza, 1ollclt1 1upletorlo rúdlca Valle 

Oothel, 6 manzan111 lindante: oriente, norte, Miguel 
Sabme¡ ponien1e, sur, Tere11 Ur.bina. · 

Oponerse término. 
Dado Juzgado Di1trlto Crimen, Civil Mlnlaterio 

Ley. Mauya, 30 Marzo 1966.-Dagoberto -Pala
clo1.-Carlo1 Martfnez L. 

3 2 

N9 5794-B/U N9 301413-t 45.00 
lubel C1nale1 de Madrigal, aollclta tfhtlo suple-

• torio Isla e Flor de la Playltu Oran Lago, oriente, 
poniente, norte y aur, Oran L1¡0. 

Opónganse. 
juzgado Local Civil. Oranada, velntldóa Febre

ro mil novecleatoa aesenllaél1.-Edmundo Matur0 
Srlo, 

l 2 

N9 5795 -8/U N9 342047-f 135.00 
Joaé Pllarte Fuentea, 1oliclta Ululo 1upletorio, ur· 

bana, llnderoa y dlmeu1lone1: oriente, jo1é Cata
rlno Arlu, calle, mide nueve var11; poniente, Julia 
Lópcz, ocho var11; norte, Justo Pa1tor Dlaz, mide 
veintinueve varu; y 1ur, E1meralda Pllarte, mide 
veintinueve vara1. Rúttica capacidad tre. manza
nu, e&to1 lindero•: oriente, camino, Aguatlna Ló
pez y Filomena Oalán; poniente, Oregorfo Oaltán 
y Pedro Arlaa; norte, un callejón, Juan Rosale1; y 
1ur, Oregorlo Oaflán, un arroyo. 

Valoradas ~n Ciento Cincuenta y Do1ciento1 Cór· 
dob11, reepectivamente .. 

Oposlclonea término legal. 
Juz¡ado Local Civil. Nandumo, Muzo vein

ticinco de mil noveclento1 se1ieotl1éi1.-J. Ovledo 
0.-C. R . ...,éadez A., Srlo. 

Ea conforme.-C. R. Ménde:r: A., Srlo. 
3 2 

863 

N9 5801 -8/U N9 301906- e; 45.00 
Zoila Marro e h!jo1, solicitan título supletorio 

rústica cerca doicicotu manzan11 1uperficle en Co· 
marca cCebadllla•, jurfadlcdón N1naalme. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
juzgado Civil Di atrito. Ora nada, veintiocho Mar-. 

zo, mil novecientos resent11él1.-Edmundo M1fu1 
M., Secretarlo. 3 2 

N9 5894-B/U N9 350825-4 45.00 
Alberto Altamlrano, 1ollclta dlulo fllpletorlo, 

cuarto m1nzana, rata jurl•dlcclón; oriente, Ouillcr
mlna Cutro; poniente, Ramón Matamoro1; norte 
Roaenda Oonzález; 1ur, carretera 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Dlalrlto Civil. León, quince Abril mil 

novcctento1 aeaentiifi1.-N. Pozo, Secretarlo. 
3 1 

N9 5890-B/U N9 343643 CJ 90.00 
Obdulla Ja• quío, to licita lflulo 1upletcrlo lote 

rústico que mt..e media m8nzana cu1drada, ubicado 
en la comarca de California, Managua, llndante: 
norte, Andréa Muil .. z; tur, Orlando Lindo; orlen1e, 
Leopoldo Muftor; poniente, joeefa Mora. 

lnterctado1 opónganse. 
Ju7gado Local Civil. fl Carmen, diecinueve de 

Abril de mil noveclento1 teaeota y aeh.-H. Na
varrete, Juez Loc:al.-Alfredo Avilés L, Srio. 

3 J 

N9 5902 -B/U N9 350801- • 90.00 
Bernardlno Carrero, aoliclta título 1upletorlo, lote 

de ternno, treinta manzana1, lindante: oriente, Je· 
1ú1 Mun~ula; poniente, Orlando Alvarez¡ norte, 
Oertrudla Valdlvia y tur, Dr. Joaquín lbarra. 

Ubicado en San Jacinto, etta jurl1dicclóa. 
lntercaadoa opónganae. 
Dado Juzgado Diltrito -Civil. León, trece de 

Atril de mil noveclentot 1esenta y eela.-Noel Po
zo Matu1, Secretarlo 

3 1 

N9 5918- BJU N9 302225- CJ 45.00 
Manuel Jiménez 1ollcita Ululo supleiorio urbano 

Otra B1nd1t1, lindando: oriente. Amalia Sofla Ouc. 
rrero; poniente, Teresa Jlménez¡ norte, calle¡ tur, 
arroyo. 

OpóngaDlc. 
Juzgado Local Civil. Oraoada, quince Abril mil 

nove-clenloa 1etcnthél1. - Edmundo Malus M., Srio. 
3 1 

N9 5920-B/U N9 354879- t 45.00 . 
Asunción de Bravo, aollclta 1upletorlo urbano, 

lindante: oriente, Jorge Oailán¡ poniente, Trinidad 
Oallán¡ norte, juan Ort11; 1ur, Ooblerno. 

Oponeue legalmente. 
Dado juzgado CIVIi Dl1trllo. Maaaya, dieciocho 

Abril novecicntoa 8'1entilh.-Juan Ramón Ro-
bleto, Srlo. "' 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Np 5775 -B/U N9 278976- <J 90.00 

Tomb Marndia¡a Alfaro, aollclta arrend11mlento 
trece hecláreu terreno ejldal, comarca Santa laa· 
bel, esta juri1dlcclóa, estos linderos: norte, camino 
real Oruce; 1ur, pred101 Félix Vásquez y MarUa 
Jlméaez; oriente, carretera a San Lucu; occidente, 
propiedad Elfu Rfo1. 

Derecbo101 opónganae. 
Alcaldía Municipal. Someto, velntltré1 Marzo, 

mll noveclcuto11e1enti1él1.-0,car Peila Riv11, Al~ 
calde Munlclpal.-Oabrlel López MarUnez, Secre
tarlo. 

3 2 
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Venta de Terreno Ejitlal 
NQ 5783-8/U NQ 342041- 4 135 00 

Alfredo Péru Cuarezmg, mayor de edad, c111do, 
11grlcultor y de es!e domlcillo, solicita vrnta un lo
te terreno ejidal de 1iete manz1nu, comprendido 
dentro de 101 lindero• algulentea: oriente, terreno 
de Josefa Pav6n, de Abehno Marlfoez y de Paula 
flores, carretera a Maaaya en parte Interpuesta; 
poniente, finca de 101 herederos de Juan Cruz Cua
rezma; norte, finca de Doming• Cuarezma; y 1ur, 
terreno que fué de Leopoldo So!llarrlba. 

Dado en el P1laclo del A)ontamlento. Managua, 
Dl1trito Nacional, veintinueve de Marzo de mil no
veclento1 1e1enta y uh. 

Quien tuviere dererho opc5ng11e tErmlno leJ;?al.
Humberto tbmrrez Estrada, MlnMro del D1~trlto 
Nacional.-Carlos Calleju Morelra, Secretarlo. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 5895-B/U No. 350820~~ 30.00 
Fernando Sánchl'z Herdocia, solicita de· 

cláresele her.ed~ro de los bienes, derechos v 
acciones que a su muerte dejó su madre 
Concepción Herd9cia de Sánchl'z, unión 
hermanos: Troilo; Enrique. Aristides, Con· 
cepción, Vlctor, Leyla y Ernestina, todos 
de apellido Sánchez Herdocia. Sin perjui· 
cio de la porción conyugal. 

Jrneresados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Civil.-León, ca· 

torce de Abril de mil novecientos se.se11ta y 
seis.-Noel Pozo M., Srio, 

1 

-No. 5873-B/U No. 302222-CS 15 00 
juan Morales Cortés, cesionario de Juana 

y José Dolores Morales, solicita decláresele 
heredero de Carlos Alberto Morales Flores. 

Quien tenga derecho, opóngas~ 
juzgado Civil Distrito. - Granada, doce 

Abril mil novecientos sesenta y seis. - Ed· 
mundo Matus M., Secretario. 

1 

No. 5869-8/U No. 321368 - (J 30 00 
Maria de los Santos Herrera, cumo abue· 

la legitima de los menores José Luis, Ana 
Julia, Rosa Elva, juan Francisco, Bayardo 
Lorenzo, José Alejandro, todos apellkfo He· 
rrera Herrera, solicita declaráse herederos 
bienes al morir dejó su padre Eliseo Herre· 
ra, consistente finca rústica seis manzanas, 
lindante: Oriente, Carlos Bonilla; Occidente, 
Antonio Herrera; Norte, Auchillo; Sur, juan 
Juárez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil U1strito. - Chinandega, 

Abril doce, mil novecientos sesenta y seis.
Concepción Oonzález, Secretaria. 

1 

No. 5868-B/U No. 335863-'S 30.00 
Aura Estela Vílchez Ardón, Ocotal, soll· 

cita declaratoria herederos todos bienes, de· 
rechos y acciones dejó'al morir su madre 

~ , 
Bc!rtilia Ardó11 de V11chez. Cohe1·ech:ros: 
Rubenia Vílchez de Lozano. Alba Vflchez de 
Agurcia y Alfonso Vllche2 Mungula. Bienes: 
esta ciudad. 

Oposiciones, término ll'gal. 
Dado juzgado Distrilo.-Ocotal, veintlcin· 

co Marzo mil novecientos sesenta y seis.-T. 
R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
l 

l:itaciones de Procesado11 

No. 473 

Por segunda y última vez ello y emplazo 
al procE:Sado Rosalfo Hernández Oarcla, de 
generales ignoradas para que dentro del 
término de quince dhls concurra al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se tramita en su contra por el delíto de ho· 
micidio cometido en la persona de Sixto 
Acevedo Carrero, de calidades consignadas, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la sentencia que, sobre él re· 
caiga surta l~s mismos efectos como' si es· 
tuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes proce· 
sado y a los puticulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Uado en el juzgado de Distrito del Crl· 
men de León, a los dieciséis dlas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco.-0. Buitrago, juez de lo Criminal 
del Distrito de León.-Rimann Rocha Z., 
Sri o. 

1 

No. 472 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Denis Carr•nza Somoza, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dlas comparezca al local 
de este despacho a defenderse de la causa 
que se le sigue por el delito de homicidio 
en la persona de Eduardo Aburto Lezama, 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do· 
micilio del Valle de Los Al>urto, en esta ju· 
risdicción bajo los apercibimientos de so· 
meter esta causa al conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de Jurados y de surtir las 
sentencias que se dicten, los mismos efectos 
que si estuviera presente, si no comparece •. 

Se recuerda a las autoridadi:s la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho de11n· 
cuente y a los particulares la de d\!nunclar 
el lugar donde se oculta. 1 

Dado en el juzgado Segundo ~ Distrito 
del Crimen de Managua, a los veintitrés 
d(as del mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y seis.-Edgar Sotomayor Valdivta, 
Jaez 2o. de Distrito del Crimen de Mana· 
gua.-f anny Manfut de Ulloa, Secretaria. 

1 
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